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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a 

través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 

proceda a realizar Carpeta Técnica y Estudio de Factibilidad 

de Obra sobre un espacio verde ubicado en el Barrio "Puesta 

del Sol" del Distrito San Nicolás del Departamento Chilecito. 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecisiete días del mes de Diciembre del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque "Juntos 

por La Rioja": Díaz, Verónica Noemí y Brizuela, Leandro Nicolás.- 
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E 
MUNICIPALIDAD DEL DPTO. 

CIJILECITO 

DECRETO N* 486-2021 

CHILECITO, 22 DIC 2021 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3685, de fecha 17 de Diciembre de 2021, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art, 970  y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ARTA °).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3685, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 17 de Diciembre de 2021.- 

ART.20).-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°).-REMÍTASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4°).-COMUNIQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 
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